
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Mayo  de dos mil veintiuno 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BBVA COLOMBIA S.A 

Ejecutado OSCAR AGUDELO LONDOÑO 

Radicado  05001 31 03 015-2019-00515-00 

Asunto DECRETA MEDIDA 
 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante de conformidad con el artículo 593 

y 599 del C. G. del P. procede del juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín a 

decretar las siguientes medidas:  

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 001-1101662 y 001-1052467, de propiedad de la señor 

OSCAR AGUDELO LONDOÑO con C.C. No70.111.016 de Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. Ofíciese en tal 

sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

K 
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RICARDO   LEON OQUENDO   MORANTES 

JUEZ 

JUZGADO 015 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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